
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., 
 (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

 
Bogotá, D. C., quince catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023)     

 
Acción de Tutela N° 2023-00929 de Brayan Stiven Lombana Pedreros en contra de Secretaría 
Distrital de Movilidad. 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver la acción de la referencia, por la presunta vulneración del derecho de 
petición, debido proceso, igualdad. 
 

ANTECEDENTES 
 
La petición y los hechos 
 
Manifiesta el accionante, que para dar protección a los derechos que estima conculcados, debe 
ordenarse a la sede accionada ser exonerado del comparendo N° 11001000000035333822 del 
10/19/2022.- 
 

ACTUACIÓN DEL JUZGADO 
 
Al corresponder el conocimiento de la acción a este Despacho y una vez cumplidos los requisitos 
legales, por auto de 5 de junio de 2023, se admitió el libelo, se ordenó notificar a la accionada para que 
en el término de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación, se pronunciara sobre los 
hechos en lo que se soporta la presente acción y anexara la documentación pertinente.  
 
En atención al requerimiento del juzgado: 
 
Secretaria Distrital de Movilidad, guardo silencio. 
 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si persiste la vulneración del derecho de petición del actor o si, por el contrario, se 
configura un hecho superado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Descendiendo en el sub-lite, cabe desde ahora puntualizar que la finalidad perseguida por el 
accionante se circunscribe a obtener respuesta sobre la solicitud implorada, y es como ya quedó 
anotado, con ocasión de esa falta de respuesta que considera violado su derecho fundamental de 
petición consagrado en nuestra Carta Magna. 

 

“En punto del Derecho de Petición, tenemos que éste se encuentra consagrado en el 
artículo 23 de nuestro máximo ordenamiento político, a cuyo tenor reza; “…Toda persona 
tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 
particular y obtener pronta resolución…” 

 

La Corte Constitucional se ha pronunciado a este respecto en el siguiente sentido:   

 



 

 

“El derecho de petición no implica una prerrogativa en cuya virtud la administración se vea precisada a 
definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado 
este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al peticionario, aunque la respuesta sea 
negativa.  La resolución producida y comunicada dentro de los términos que la ley señala, representa la 
satisfacción del derecho de petición, de tal manera que, si la autoridad ha dejado transcurrir los términos 
contemplados en la ley sin dar respuesta al peticionario, es forzoso concluir que vulneró el derecho pues 
la respuesta tardía, al igual que la falta de respuesta, quebranta, en perjuicio del administrado, el 
mandato constitucional”. 

 

Adicionalmente, ha dicho la alta corporación que el respeto por la seguridad jurídica y la efectividad 
de los derechos fundamentales de los asociados, no puede convertir la acción de tutela en un 
instrumento que desestabilice el orden institucional y que sea fuente de caos. Mediante la 
introducción del principio de inmediatez, la Corte ha pretendido resolver la tensión existente entre 
orden y seguridad, entre protección efectiva de los derechos y estabilidad. En una reciente decisión, 
la Corte se refirió al tema en los siguientes términos: 

 "…la Corte ha entendido que la tutela contra una decisión judicial debe ser entendida, no como un 
recurso Último o final, sino como un remedio urgente para evitar la violación inminente de derechos 
fundamentales. En esta medida, recae sobre la parte interesada el deber de interponer, con la mayor 
diligencia la acción en cuestión, pues si no fuera así la firmeza de las decisiones judiciales estaría 
siempre a la espera de la controversia constitucional que en cualquier momento, sin límite de tiempo, 
pudiera iniciar cualquiera de las partes. En un escenario de esta naturaleza nadie podría estar seguro 
sobre cuáles son sus derechos y cual el alcance de éstos con lo cual se produciría una violación del 
derecho de acceso a la administración de justicia - que incluye el derecho a la firmeza y ejecución de 
las decisiones judiciales - y un clima de enorme inestabilidad jurídica. En consecuencia, la tensión que 
existe entre el derecho a cuestionar las decisiones judiciales mediante la acción de tutela y el derecho 
a la firmeza de las sentencias y a la seguridad jurídica, se ha resuelto estableciendo, como condición 
de procedibilidad de la tutela, que la misma sea interpuesta, en principio, dentro de un plazo razonable 
y proporcionado…”.  

Así pues, el plazo razonable no se ha establecido a priori, sino que serán las circunstancias del caso 
concreto las que lo determinen. Sin embargo, se ha indicado que deben tenerse en cuenta algunos 
factores para analizar la razonabilidad del término: 1) si existe un motivo válido para la inactividad 
de los accionantes; 2) si esta inactividad injustificada vulnera el núcleo esencial de los derechos de 
terceros afectados con la decisión y, 3) si existe un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la 
acción y la vulneración de los derechos de los interesados. 

 
Conforme el precedente jurisprudencial citado, de entrada se advierte que ninguno de los tres 
requisitos expuestos convergen en el asunto bajo estudio, se evidencia desde la orilla del principio 
de la inmediatez resulta también improcedente la presente acción por cuanto los hechos narrados 
datan de hace más de seis (6) meses según el dicho de la accionante y no hay razón válida para 
suponer que está justificada la presentación después de 8 meses de ocurrencia de los hechos. Es 
evidente que el accionante espero demasiado tiempo para reclamar su derecho. Aunado a lo anterior 
no allego prueba del derecho de petición elevado ante la accionada. 
 
Conforme lo anterior, se negará la acción de tutela invocada.  
 
 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., (Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio), administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, resuelve: 
 
Primero.  Declarar improcedente la presente acción de tutela instaurada por  Brayan Stiven  
  Lombana Pedreros en contra de Secretaría Distrital de Movilidad, por las razones  
  esbozadas en la parte motiva de esta providencia. - 
 
Segundo: Notificar esta determinación a la accionante y a las entidades encartadas, por el 

medio más expedito y eficaz. 
 



 

 

Tercero: De no ser impugnado el presente fallo, remítase el expediente dentro del término 
legal a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Ofíciese. 

 
Cuarto:       En caso de ser excluida de revisión archívese definitivamente. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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